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CERTIFICA: 

 

Que en Consejo de Departamento, celebrado el día 18 de noviembre de 2020, se 

aprobaron los Criterios de valoración del grado de afinidad y de la aplicación del 10% 

adicional del Departamento para las plazas de Profesor Contratado Doctor núm. 

DC4999(EPSA),  DC5000(EPSA) y DC5001(ESI). 

Y para que conste y surta efectos, firmo el presente en Puerto Real, a dieciocho de 

noviembre de dos mil veinte. 



PLAZAS: DC4999 y DC5000 - Profesor/a Contratado Doctor/a 

 

1. CRITERIOS DE AFINIDAD: 

  Totalmente afín (1) Afín (0,5) 

Bq. I FORMACIÓN ACADÉMICA 

1.2 Doctorado4 

Tesis Doctorales en 

instrumentación y redes de 

sensores para la calidad de 

la energía. 

Tesis Doctorales en el 

área de conocimiento de 

la plaza convocada. 

Bq. II ACTIVIDAD DOCENTE Y COMPETENCIA PEDAGÓGICA 

2.1  Docencia en Centro Universitario9 

Docencia en el área de 

conocimiento, en materias 

vinculadas a las 

titulaciones impartidas en 

el centro de adscripción, 

tal y como indica la 

convocatoria a través del 

perfil docente de la plaza. 

Docencia en el área de 

conocimiento a la que 

pertenece la plaza 

convocada. 

2.2  Docencia en Centro oficial no universitarios10 

Se valorará docencia 

relacionada con el perfil 

docente. 

  

2.4 
Dirección de proyectos de fin de carrera o Trabajo 

de investigación de Fin de Master12 

Dirección de proyectos en 

el área de conocimiento y 

materias vinculadas a las 

titulaciones impartidas en 

el centro de adscripción, 

tal y como indica la 

convocatoria a través del 

perfil docente de la plaza. 

Dirección de proyectos en 

el área de conocimiento a 

la que pertenece la plaza 

convocada. 

2.6  Publicación de material didáctico con ISBN  

Material para la docencia 

en el área de conocimiento, 

en materias vinculadas a 

las titulaciones impartidas 

en el centro de 

adscripción, tal y como 

indica la convocatoria a 

través del perfil docente de 

la plaza. 

Material para la docencia 

en el área de 

conocimiento a la que 

pertenece la plaza 

convocada. 

Bq. III ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

3.1  PUBLICACIONES  

Serán exclusivamente 

baremadas aquéllas cuya 

temática esté relacionada 

con la línea de 

investigación indicada en 

el perfil de la plaza. 

  

3.1.2  Revistas (con ISSN) 

Revistas con JCR Q1: hasta 

3 puntos. JCR-Q2: hasta 2 

puntos. JCR-Q3: hasta 1 
puntos. JCR-Q4: hasta 0,5 

puntos. 

  

3.2  PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS 

Serán exclusivamente 

baremadas aquéllas cuya 

temática esté relacionada 

con la línea de 

investigación indicada en 

el perfil de la plaza. 

  

3.3 

Proyectos de investigación obtenidos en 

convocatorias públicas y contratos con empresas o 

con la Administración 

Serán exclusivamente 

baremadas aquéllas cuya 

temática esté relacionada 

con la línea de 

investigación indicada en 

el perfil de la plaza. 

  

3.4  Grupos de investigación reconocidos 

Con líneas de investigación 

inequívocamente 

enmarcadas con el perfil 

investigador de la plaza 

  

3.5 

BECAS Los periodos inferiores al año se valoraran 

proporcionalmente. En caso de solapamiento de 

becas, el periodo de solapamiento solo se valorará 

Becas en el área de 

conocimiento de la plaza 

convocada, en la línea de 

Becas en el área de 

conocimiento a la que 

pertenece la plaza 



en una de ellas. investigación especificada 

en el perfil. 

convocada. 

3.6 

Estancias en Centros de investigación u otras 

Universidades realizadas con posterioridad a la 

finalización de los estudios de grado. Estancias 

iguales o superiores a cuatro semanas en Centros 

distintos a la universidad de origen. 

Se valorará 

exclusivamente estancias 

para investigar en el área 

de conocimiento de la 

plaza convocada, en la 

línea de investigación 

especificada en el perfil. 

  

3.7  PATENTES LICENCIADAS 

Patentes en el área de 

conocimiento de la plaza 

convocada, en la línea de 

investigación especificada 

en el perfil. 

Patentes en el área de 

conocimiento a la que 

pertenece la plaza 

convocada. 

3.8 
DIRECCIÓN DE TRABAJOS DE 

INVESTIGACIÓN (defendidos y aprobados) 

Se valorará 

exclusivamente la 

Dirección de Trabajos 

relacionados con la línea 

de investigación 

especificada en el perfil. 

  

Bq. IV EXPERIENCIA PROFESIONAL NO DOCENTE 

4.1 
Experiencia profesional con interés para la 

docencia o investigación 

Se valorarán 

exclusivamente los 

trabajos que puedan 

suponer una aportación 

docente y/o de 

investigación relacionada 

con el perfil de la plaza. 

  

Bq. V OTROS MÉRITOS 

5.8  Otros méritos relacionados con el perfil de la plaza 

Se valorarán los relativos a 

la formación, docencia, 

investigación y experiencia 

profesional no valorada en 

los apartados anteriores 

hasta un punto. 

  

 

 

1. VALORACIÓN ADICIONAL DEL DEPARTAMENTO: 

 

2.- Valoración adicional del Departamento (10 %): 

Profesor invitado en Universidades públicas 

españolas en asignaturas preferentemente 

relacionadas con la Energía 

2,50% 

Docencia en Programas de Doctorado 

preferentemente relacionado con la Energía 
2,50% 

Revisor de revistas Q1 preferentemente 

relacionado con la Energía y Evaluador de 

Proyectos Internacionales preferentemente 

relacionado con la Energía 

2,50% 

Evaluación de la actividad docente del 

profesorado en el área de Electrónica 

(DOCENTIA). 

2,50% 
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